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REPÚBLICA DEL ECUAD@R

EL PLENO

DE LA ASAMBLEA N^ACIONAL..

Que, según 1o dispuesto en lo.s numerales 8 de los artÍculos L2O y 9 de la
constitución de la República y la Ley orgáriica de la Funcién
Legislativa, respectivamente, es función de la Asamblea Nacion{,
aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos qup
corresponda;

Que, cle acuerdo al numeral 4 de los artículos 4lg y 108 de la
constitución de La República y la Ley orgánica de la Función
Legislativa, respectivamente, la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de Ia Asamblea
Nacional, cuando se refieran a los derechos y garantias establecidas
en la Constitución;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de Ia constitución de Ia
República, la Corte Constitucional mediante Dictamen O24-13-DTI-
CC de 74 de agosto de 2013, declaró que el "Conaenio de
Reconoclmlento de Títulos g ceirtificados de Estudios de
Dducación Primariar.Educación Generq.l Bá.sica g secundaria o
sr¿s Denomimaciones Dqulacilentes entre la República del
Ecuador g la Repitbtica Argentitta", suscrito en la ciudad de
Buenos Aires el 4 de diciembre de 2o!2, es compatible con ia
Constitución;

Que, mediante oficio No. T.6626-1NJ-13-810'de 13 de septiembre de
2OI3, el señor Presidente Constitucional de la República, economista
Rafael Correa Delgado, solicita a la Asamblea Nacional la aprobación' del "Coiaenio dé Resonocimiento de Títulós g CertiflLad,os dé
Estudios de Dducación Prlmarl.a, Educaeión Genera.t nds¡oo- n
secundaria o sr¿s DenominacLones. Dquiaalentes entre la
República del Ecuador g la. Repúbllco. Argenti,nai':

Que, conformé a-l Art. 108 de la Ley Orgánica de ia Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,
Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, emitió el Informe
referente atr "Conaenio de Reconocimiánto d.e Títulos g
certlficados de Dstudios d.e Dducación Prlmarla, Educación
General Bá.sicq. g Secundaria' o su-s Denominaciones
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Equfualentes entre la Repúblicd del Dcuador g la Republica
Argentind"; y,

En ejercicio de sus atribuciones:

RESUELVE:

«APROBAR EL CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS Y
CERTIFICADOS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA,

EDUCACTÓTI CPUERAL BÁSICA Y SECUNDARIA O SUS
DENOMINACIONES EQUIVALENTES ENTRE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR Y LA REPÚBLICA ARGENTINA''

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los seis días del mes de
enero de dos mil catorce.
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